
10 

11 

12 

18 

14. 

Ys 

10 

Y 

18 

19 

21 

34 

27 

ESCRITURA NUM“i0: 816/79 e... l 

) 
HEFORdA DE ESTATUTOS “SOCIALkS DE LA COMPAÑIA "INMOB]|A 

LiAniA dJOBL C, LTDA," / 

CUANTA: INDETERMINADA 

Em la ciudad de ayaquil, Capital de la Provincia         
           

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy día miércoles    
        veintiséis de ptiembre de mil novecientos setenta i 
O 

nueve, ante mí Abogado CERMAN CASTILLO SUAREZ, Nota- ] 

rio de este Cantón, comparece? el señor Ingeniero Cj- 
¿<KÉ_- __ _—____m_—-»>»>==-0n.m __ _ _—_—] _—_>u_____ _ ____— 

vil EDGAR DIMINICH MIRANDA; quien declara ser ecuato- 
  

riano, casado i domiciliado en esta ciudad, en eu y 
A As 

calidad de PReSIDENI5 i  represe te legal de la Com     

  

    

  

    

pañía "INMOBILIARIA JOMBL C, LTD +, Cuya copia del nom 

bramiento i además autorizado por la Junta Genera] Ex 

  

e 

Xe 
traordinaria de Socios, celebrada el siete de Septiem Y 

bre de mil novecientos setenta i nueve que acompa-- 

ña Como documento habilitante; el comp..'eciente es 

mayor de edad, Capaz para obligaree i contratar a 

quien de conocerlo doy fe. Bien inetruído en el ob- 

jeto ¡i resultedos de esta escritura pública de RH 

  

FORMA De ESTATUTOS a cuyo otorgamiento concurre con 

    

amplia i entera libertad, para que la autorice me 

  

presenta la minuta que dice asis- " SEÑOR NOTARIO: . 

Sírvase ¡incorporar en el Registro de Escrituras Pú- 

  

blicas a su cargo una de la cual conste la Refor- 

ma de Estatutos Sociales de la Compañía "1N:.OBILIAHIA 

JOEL CU, DIVA",, que se otorga de conformidad con las 

cláusulas siguientes PriwbrAso COMPARECIEN To; Comparece 

-



al otorgamiento del presente ¡instrumento públicol| el se- 
1 Aereo E epoca AA AA LL 

for Ingeniero BDGAR DIMINICH MIRANDA en eu calidad 

de PRESiDBNTE i ropresentante legal de la Compañía "UN 

MOBILIAKiA JUBL GC, LTJA,"”, cuya copia del nombramien- 

    

     

     

       

      
     

   
   

 

 

 

 

     

    

    

to que lo acredita como tal se adjunta para que 

  

sea agregudo como documento habilitante; ¡i, además es- 

  

tando debidamente autorizado por la Junta General Ex - 

  

  

traordinaria de Socios, celebrada el siete de Sep - 
ar 

  

tiembre de mil novecientos eetenta i nueve cuya y 

  

presente escritura. SEGUNDA: 
        

copia se ingertará ala 

ANTECEDENTES: 2) 
    10 

  

  

       Mediante escritura pública otorgada 
  

1 

    

el doce de Enero de mil novecientos setenta ioseies, 
12 

  

ante el Notario doctor Brnesto Tama Costales, se cone 

tituyó la Compañía "TNWOBILIARIA JOEL C, LTDA" » ,siendo 

18 

14 

    

inscrita en el Registro Yercantil el veinticinco de 
15 

  

Mayo del mismo año, con un Capital de cincuenta 

mil  sucres; p) / Por escritura pública elevada ante el : 

Notario doctor Jorge Malíonado Rennella el diecinueve 

16 

17 

18 

  

de Abril de mil novecientos setenta i siete, la Com- 
19 

  

pañía aumentó su capital social ala suma de cien 
20 

  

mil sucres, prorrogó su plazo i reformó i adoptó 
21 

  

nuevos Estatutos, dicha escritura fue ¿inscrita en el 
22 

Registro Mercantil, el veintiuno de Diciembre de mil 
23 

  

novecientos setenta i siete; i, c)/la Junta General 
24 

Extraordinaria de Socios de la Compañía "INMOBILIARIA 
25 

  

JCEL C,LTvA",, celebrada el siete de Septiembre de 

  

mil novecientos eetenta i nueve, resolvió reformar lo 
27 

  

Estatutos Sociales, para cuyo efecto se otorga el pre 
28
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/ 

sente instrumento úblico. TEHUBRA:. DECL.IMTORIA:.P y        
     

     le anteriormente [expuesto el señor Inseniero EDGAR DI 

  

   
MINICH MIRANDA en su calidad de Presidente i repre 

sentante legal de la Compañía "INMOBILIARIA JOEL C_LTuj* 

estando autorizado, además, por la Junta General Extra- 

  

ordinaria de Socios, celebrada el siete de Septiembre 

  

de mil novecientos rsretenta i nueve, declara : Que a 

    

partir de la presente fecha quedan reformados los es- 

tatutos Sociales de la Compañía en los términos i el 

  

  

texto que constan en el acta de Junta General cuya 
  

copia se acompaña para que inserte; i, por lo tanto, 

  

estos.son los que regirán para el futuro. Inserte ue- 

  

ted señor Notario para que forme parte ¡integrante del 

presente instrumento la copia del acta de Junta Gene- 

  

ral mencionada i sírvase usted agregar la copia del 

nombramiento del Presidente de la Compañía ¡i las demás ” 

  

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura pública.- firmado) Cc Abogado Carlos arbo Cox.- 

  

Registro número novecientos diez.” El otorgante rati- 

fica en todas sue partes la minuta inserta que queda 

  

elevada a escrióura pública para que * sue efeo= 
toz legales.- DUCUMEÉNTO> HABILITANTES:_ " Guavas a 

Q 

  

veintisiete de Mayo de mil novecientos 
     

«setenta ¡i oseie. 

       Señor Ingeniero EDGAR  DIMINiCH biRANDA, Ciudad.- De mie 

consideraciones: Tengo a bien llevar a eu conocimiento 

  

que en sesión de Junta General de Socios de la Compa- 

  

fifa INMOUBILIA-IA JOEL C_LÍTuA", celebrada e ej 

  

de liayo de mil novecientos setenta isejs ee deisná 
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nación 4 

cha.- 

Queda 

de.- 

      
  

En la 

Inmobiliaria 

cientos 

COMPAÑIA 

   

  

tura pública 

inscrita 

  

o 

extrajudicial 

setenta 

del doce 

setenta i seis, ante el 

de la 
         

  
JOBL 0, LTVA,, se formó 

de Enero 

Notario 

el veinticinco 

vecientos del mismo 

misma, 
     

de mil novecientos 

    

Brnes to 

aro, 

de un año debiendo ejercer la representación leral, 

judicial i La 

según la escri- 

  

   

  

número dos 

Atentamente.- 

P 

mil doscientos 

Gerente.- Dejo e 

que 

residente 

del Registro 

firmado) Dr. Ernesto 

xpresa Constancia 

de la Compañía LL  naectón de “residente de la Compañía Inmobiliaria JOEL 
C. LTDA., 4: 

Vernaza 

Mercantil .- 

  

que acepto 

me he posesionado en 

firmado) lng. Edgar 

  

inescri 

cuarenta i 

jo el número 

to 

setenta 

trees 

del Repertorio, 

gistros i  Vefenea 

de mil novecientos 

Re gis trador 

este nombr 

Diminich ¿iranda. Presidente.- 

amiento 

i seis, número 

del Registro 

ocho mil eeiscientos 

archivándose los 

firmado) Abogado 

bercantil 

Nacional. 

Héctor 

del Cantón Guayaquil. Hay 

a foja 

dos mil 

Mercantil 

  

Inm 

esta 

  

sei 

i anotado ba- 

setenta 

certificados 

Guayaquil, 

Miguel Alcívar Andra- 

Junio 

Tama  Coe- 

bajo el 

Trujillo,Sub 

a usted como Presidente de la Compañía ,x1nor lapso 

| 

  

       
      

      Compañía 
   

   

                  
    

  

   
      

      
        

              

      

        

    
             

la desig 

         

  

   
      misma fe      

   

    

        

  

once mil ochhb- 

    ecientos 

             
       i cuatro 

          de Re -— 

        diecioch 
     
    

     

  

setenta i se's.- Bl Registrador Mep- 

       

    

   

       

As a o a 

ciudad de 

"ANWOBILIARIA JOEL C, 

Guayaouil a loe 

LTDA”, 

siete 

Ia de >EPTikiÓBRE DE ML  NOVECIENTOS SETENTA 1 NUZVE, 

dias 

         
    del mes 
     

2 
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de Septiembre de mil novecientos setenta 3 nneve y . 

1 
las diez de la mañana en 

  

Compañía "INMOBILIAKIA JOEL C, LTDA",, 

calle General. Córdova un mil trece, ee reúnen los. 

Siguientes eocios: Ingeniero Edgar Diminich Miranda 

repre:+entendo noventa i ocho participaciones de un 

  

mil  sueres cada una i con derecho a noventa i ocho 
  

  

votoe, i, doctor Ernesto Vernaza Trujillo, represen- | 

  

tando doe participaciones de un mil esucres cada una 

  

i con derecho a dos votos, Por estar presente la 
  

totalidad del - capital social pagado de la Compañía i 

  

al tenor de lo dispuesto en el Artículo doscientos 

  

  

ochenta de la ley de Compañia vigente, los socios acuér- 

dan instalarse en Junta General Extraordinaria, es- 

  

tando, de acuerdo, además por unanimidad, en el punto 

  

a tratarse esto es la Regforma de Estatutos Sociales 
) 

de la Compañia, Al efecto, se instala la Junta ba- 

  

jo.la Presidencia del Litular, Ingeniero Edgar Dimi - 

nich Miranda i actúa en la Secretaría el Gerente, dod- IA RA OA ta v»ectfotaria el verente, doc 

tor Ernesto Vernaza Trujillo, todo esto de conformi- 

dad con los Estatutos que rigen ala sociedad.Acto 

seguido. el *ocio Ingeniero Edgar Diminich Miranda in- 

    

forma que estando conforme £ 

solverse, esto es, la Reforma de Betatutoe Sociales, 

  

.fe debe dar lectura al proyecto de Reformas elabora 

  

-do, para su correspondiente aprobación; efectivamente 

  

lo 

  

hizo para a la terminación de la misma, 
   

        

  

la sala por unanimidad lo aprueba, con el texto si - 
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guientes RaFOrA Ub ESTATUTOS: ARTICULO Deli PRIM3RO:. 
E > có XX A AAN, ON. eve 

Las Juntas Generales son Ordinarias i Extraordinarias 

  

ge efectuaróín en el domicilio principal de la Compa 

  

ñía, previa convocatoria del Gerente. Las UÚrdinarias 

  

se realizarán por__lo menos una vez al a%o dentro 

de los tres meses posteriores al cierre del ejer- 

  

cicio económico de la compañía; laz extraordinariar, 

  

cuando fueren convccadas por el Cerente. Laez Juntas 
    

    
    

    
   

    
     

    

   

    
     

    

    

   

    
    

      

    

       

  

Generales serán convocadas por la prensa en uno de 

  

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

  

principal de la Compañía con ocho dias de anticipa- 

  

ción por lo menos, al fijado para la reunión, no 

  

obstante, la Junta se entenderá convocada ii quedará 

  

válidamente constitulda en cualquier tiempo ii en cual= 

  

quier lugar dentro del territorio Nacional, para tra- 

  

tar cualquier asunto siempre que esté presente el to 

tal del capital pagado i los asistentes quienes deb 

  

rán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acep 

tan por unanimidad la celebración de la Junta ái se 

  

póngan de acuerdo respecto alos s*untos a tratarse 

  

ARTICULO  DaUiMO CUARTO: La compañía será administra 

da por el Presidente i el Gerente. Ambos funcionarilos 

  

serán nombrados por la Junta Ceneral de Socios por 

el lapso de cinco años pudiendo +ser reelegido inde- 

  

finidamente, podréín ser socios o no de la mismas.Bl 

Presidente tendrá como atribuciones las siguientes, 

  

Dirigir las cesiones de Junta General de Socios i 
           

       
suscribir ¿unto con el Secretario , las AÁtútas de las 
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mismas; cgsuscribir junto con el Gerente los certifi- 

  

cados de aportaciones de los eocioe¡i eubrogar' el GgHi ' 

  

rente por ausencia, excusa o renuncia. El Gerente te 

drá la representación legal, judicial i extrajudicial df 

  

la Compañía i, entre otras, las facultades siguientes 

  

Nombrar. apoderados para negocios especiales, contratar 

  

i remover a los trabajadores, fijarles sue remuneracio 

  

nes, suscribir, aceptar, endosar, pagar, protestar i cance - 

» 
lar létras de cambio, pegaré i título de crédito;abrir 

  

cuentas bancarias, hacer depósitos, girar contra ellas,com 

prar, Vender, gravar, i en general enajenar los bienes mue 

bles o inmuebles de la Compañía sin necesidad de autoriza 

  

ción de la Junta General. En caso de liquidación el CGereh- 

te será el encargado de actuar como liquidador.El Ge- 

  

rente deberá presentar dentro de resenta días reiguien- 

tez a la terminación del ejercicio económico el balance 

  

anual de pérdidas i gananciae asi como la propuesta 

  

de distribución de beneficios áí utilidades. El Gerente 

cuidará que se lleven debidamente los libros de conta 
. 

  

bilidad, deberán cumplir i hacer cumplir la Ley, el coh- 

  

trato social i las resoluciones de la Junta General de So- 

  

cios, i en fin, procederá con la diligencia que exige una ad 
. 

minietración mercantil velando por loe intereses de la Compa 

ñla.” La sala autoriza al Presidente de la Compañía para que 

  

proceda a legalizar ante los organismos Competentes la 

Reforma de Estatutos aprobados ii hasta *u legal vigencia. 

No habiendo otro asunto de que tratar se concede un breve re 

ceso para la redacción de la presente acta, efectuando lo .
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11 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

cual se reinstala la eesiéón con: los míemos concurrentes 

  

"id “leída que .fue ee aprobada por unanimidad, firmando 

  

a continuación todos loe ereocios como requisito de va- 

  

e? 

, lidez.- firmado) Ing. Eagar Diminich Miranda 4 firmado) 

Vr. Ernesto —Vernaza Irujillo.- Certifico que es fiel co 

  

pia del original que reposa en el libro de Actas de 

  

la . Compañía. Guayaquil, siete: de Septiembre de mil novd- 

  

cientos - setenta i nueve.- firmado) Dr. Ernesto Vernaza 

- Trujillo, erente - Secretario.” Leída que fue esta es 

  

critura pública por- mí el Notario, en alta voz, de 

principio a fin al compareciente éste la aprueba i 

a us ribe onmi go en aidad de 2 O DOY FE - Ing 

Lagar Diminich Miranda,- R,U,C, Cero nueve nueve cero 

Pc LU A o 
2 

/ tree dos. uno cero. tree /cinco cero Cero. uno.- ===] 

RIO:._ firmado) Abog . GERMÓN CASTILLO SUAREZ, Notario Dé 

cimo Octavo - Suayaguil/ AH 

    

Se otorgó ante mí en fe de TERCER 

IESTIMONIO en cuatro fojas ' xeroxcopias rubricadee por 

      

mí. el Notario que sello áí firm en “esta ciudad de 

    

Guayaquil, en la misma fecha de eu otorgamiento. 

        

Oo 

  

Y



. REPUBLICA DEL ECUADOR “6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4” - 
— y 

CERTIFICOsS Que en «el díario "EL TELEGRAFO”" en su edíción co- 

rrespondiente al día Viernes catorce de Diciembre de míl no- 

vecientos setenta y nueve (Año 96 N* 34.363) se ha publicado 

el extracto de la escritura pública de Reforma de Estatutos 

Sociales de la compañía de responsabilidad limitada denomina” 

da “INMOBILIARIA JOEL C.LTDA."con la rasón de su-aprobación,- 

Guayaquíl,17 de Diciembre de 1979. : 

  

GIOCONDA ALVEAR UGARTE 
SECRETARIA ENCARGADA 

1 Cortificos que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

número RL- 7064 dictada el cinco de Dici de mil novecientos setenta 
y nueve, por el Intendente de Compañías, he inscrito hoy esta Escritúra PÚ_ 

blica de fojas 6.389 a 6.398, mu 1.292 del Registro Mercantil $ anota_ 

da bajo el número 14.269 del Re lo .- Guayaquíl, Marzo siete de mil no_ 

dor Mercantil  «- ¿nmendado: 7064. Vale.- 

   

   

  

     
     

    

   

onda oa RIGE 
Regisirador Mercantil del    

Certifisod que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 

del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de es_ 

te Despacho por sl tiempo que dispone la Ley, bajo sl número 219 un Extr. 

to de esta escritura páblica «-Guayaquil, Marzo síete de mil noveci 

ochenta .-l Registrador Mercantil  .- 

    

    

  

       
   

  

ABI TO 
Regisirador mercantil 

VAR ARBRADE 
Cantén Gusyaquil



Certificoo: que se tomó nota de esta Escritura a fojas 9.581 del 

Refistro Mercantil de mil novecientos setenta y spis; y, 31.191 del Regis_ 

al margen de las insorip_ 

ciones respectivas. - Guayaquil, Narso siete novecientos ochenta «1 

Registrador “a 

A A O e 

AB2g199 proto MIGUEL ALSIV ea 

Registrazor adrTzail del Cen 

Cortificoo:oque sos fecha de hoy, he archivado ua copia auténtica 

de esta escritura, en cusplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, díe 

tado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publi 

en el Regístro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- Guayaq 

so siete de mil novecientos ochenta .-£l Registrador Mercantil.- 

   

   
   

  

    

   


